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ANTECEDENTES 
 
I. El 31 de marzo del 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002522000290, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), 
a la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos (UPVEP) y a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI). Dicho 
requerimiento de información contiene lo siguiente: 

 
“Quiero que me proporcionen la versión pública de todas las documentales 
firmadas o que involucren al Director General de supervision, Inspección y 
Vigilancia de exploración y extracción de recursos convencionales, 
relacionadas con el decontrol suscitado en el pozo pontón 11, incluidas órdenes 
de inspección, oficios de comisión, supervisiones, demás requerimientos a 
pemex así como todos los videos de las reuniones llevadas a cabo por este 
servidor público en las oficinas de asea y las oficinas de pemex. Por último 
solicito la versión pública de los documentos ingresados a esa institución por 
pemex relacionados con este tema.” (Sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCT/0009/2022, de 

fecha 04 de abril de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Terrestres (DGGEERNCT) adscrita a la UGI, 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“… 
 
Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres (DGGEERNCT) es 
competente para conocer de la información solicitada. 
 
Sin embargo, después de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de datos que obran 
en la DGGEERNCT le informo que no se localizó información relacionada con 
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“Quiero que me proporcionen la versión pública de todas las documentales 
firmadas o que involucren al Director General de supervisión, Inspección y 
Vigilancia de exploración y extracción de recursos convencionales, 
relacionadas con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, incluidas 
órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones, demás 
requerimientos a pemex así como todos los videos de las reuniones llevadas a 
cabo por este servidor público en las oficinas de asea y las oficinas de pemex…. 
la versión pública de los documentos ingresados a esa institución por pemex 
relacionados con este tema”, por las siguientes razones: 
 
Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó desde el 31 de 
marzo del año 2021 al 31 de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
por el Criterio orientador 03/19, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), el cual dispone lo siguiente: 
 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, 
deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el 
requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha 
en que se presentó la solicitud.” (Sic) 

 
Circunstancia de Lugar. - Esta DGGEERNCT, efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes 
y bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 
 
Motivo de la inexistencia. – Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
tanto en los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de datos 
que obran en esta DGGEERNCT, no se localizó la información solicitada, 
referente a cualquier documental firmada o que involucre al Director General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, adscrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial (USIVI), relacionado con el descontrol suscitado en el pozo 
pontón 11, incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones, 
demás requerimientos a PEMEX así como todos los videos de las reuniones 
llevadas a cabo por este servidor público en las oficinas de ASEA y las oficinas 
de PEMEX, así como la versión pública de los documentos ingresados a esta 
DGGEERNCT por PEMEX relacionados con este tema. 
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Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta.” (Sic) 

 
III. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0061/2022, de 

fecha 04 de abril de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM) adscrita a la UGI, 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“…  
 
Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 26 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM) es 
competente para conocer de la información solicitada. 
 
Sin embargo, después de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de datos que obran 
en la DGGEERNCM le informo que no se localizó información relacionada con 
“Quiero que me proporcionen la versión pública de todas las documentales 
firmadas o que involucren al Director General de supervisión, Inspección y 
Vigilancia de exploración y extracción de recursos convencionales, 
relacionadas con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, incluidas 
órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones, demás 
requerimientos a pemex así como todos los videos de las reuniones llevadas a 
cabo por este servidor público en las oficinas de asea y las oficinas de pemex…. 
la versión pública de los documentos ingresados a esa institución por pemex 
relacionados con este tema”, por las siguientes razones: 
 
Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó desde el 31 de 
marzo del año 2021 al 31 de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
por el Criterio orientador 03/19, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), el cual dispone lo siguiente: 
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“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, 
deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el 
requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha 
en que se presentó la solicitud.” (Sic) 

 
Circunstancia de Lugar. - Esta DGGEERNCM, efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes 
y bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 
 
Motivo de la inexistencia. – Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
tanto en los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de datos 
que obran en esta DGGEERNCM, no se localizó la información solicitada, 
referente a cualquier documental firmada o que involucre al Director General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, adscrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial (USIVI), relacionado con el descontrol suscitado en el pozo 
pontón 11, incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones, 
demás requerimientos a PEMEX así como todos los videos de las reuniones 
llevadas a cabo por este servidor público en las oficinas de ASEA y las oficinas 
de PEMEX, así como la versión pública de los documentos ingresados a esta 
DGGEERNCM por PEMEX relacionados con este tema. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta.” (Sic) 

 
IV. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, de fecha 

04 de abril de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en misma 
fecha, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita a la UGI, informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

  
“… 
 
Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) es competente para 
conocer de la información solicitada. 
 
Sin embargo, después de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de datos que obran 
en la DGGEERC le informo que no se localizó información relacionada con 
“Quiero que me proporcionen la versión pública de todas las documentales 
firmadas o que involucren al Director General de supervisión, Inspección y 
Vigilancia de exploración y extracción de recursos convencionales, 
relacionadas con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, incluidas 
órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones, demás 
requerimientos a pemex así como todos los videos de las reuniones llevadas 
a cabo por este servidor público en las oficinas de asea y las oficinas de 
pemex.”, por las siguientes razones: 
 
Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó desde el 31 de 
marzo del año 2021 al 31 de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
por el Criterio orientador 03/19, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), el cual dispone lo siguiente: 
 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, 
deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el 
requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha 
en que se presentó la solicitud.” (Sic) 

 
Circunstancia de Lugar. - Esta DGGEERC, efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes 
y bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 
 
Motivo de la inexistencia. – Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
tanto en los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de 
datos que obran en esta DGGEERC, no se localizó la información solicitada, 
referente a cualquier documental firmada o que involucre al Director General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, adscrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial (USIVI), relacionado con el descontrol suscitado en el 
pozo pontón 11, incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, 
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supervisiones, demás requerimientos a PEMEX así como todos los videos de 
las reuniones llevadas a cabo por este servidor público en las oficinas de ASEA 
y las oficinas de PEMEX. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a “Por último solicito la versión pública de los 
documentos ingresados a esa institución por pemex relacionados con este 
tema”, después de una búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos, 
expedientes, archivos electrónicos y base de datos que obran en la DGGEERC, 
se localizaron dos ingresos por parte de Pemex Exploración y Producción 
(PEMEX) y que refieren al pozo Pontón 11, los cuales se describen a 
continuación: 
 

No. FOLIO-BITACORA TEMA DATOS PROTEGIDOS 

1.  082047/02/22 IMPACTO 
AMBIENTAL • Versión pública 

2.  082686/02/22 IMPACTO 
AMBIENTAL 

• Imagen con la ubicación de la instalación 
(información reservada). 

• Coordenadas de ubicación de la instalación 
(información reservada).  

• Firma de persona física (Datos Personales). 
• Nombre de persona física (Datos 

Personales). 

 
Por lo anterior, se anexan al presente las versiones públicas de los 
documentos anteriormente enlistados, mismos a los que se le protegieron los 
datos señalados en la tabla que antecede, de conformidad con lo siguiente: 
 

• Datos personales: conforme a los artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
 

• Coordenadas y la imagen de ubicación de la instalación: 
información reservada, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP 113 fracción I de la LGTAIP. 
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Información Reservada  
 
Ahora bien, resulta oportuno mencionar que a lo que hace a lo señalado 
como información reservada, en atención a lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la LGTAIP, fracción I del artículo 110 de la LFTAIP y la fracción 
VIII del numeral Décimo Séptimo de los “Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas”, las cuales establecen lo siguiente:   
  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública   
  
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:   
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública a la defensa 
nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.   
  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública   
  
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:   
  
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;   
  
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas   
  
Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General 
podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse 
actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:   
  
VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégica o prioritario, así como la indispensable 
para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, 
vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que 
represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad 
tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional.  

  
Como es de advertirse, lo señalado arriba como información reservada, 
resulta ser referente a las coordenadas y la imagen de ubicación de la 
instalación, información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del 
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petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse como 
reservada. 
  
Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 104 y 114 de la 
LGTAIP, se aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente:   
  
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, en perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional.   
  
La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas de exploración y extracción del petróleo y 
de los demás hidrocarburos, representa un riesgo real, toda vez que se pone 
en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda 
el interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario.   
  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda.   
 
Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.   
  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
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general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del 
domicilio de instalaciones estratégica de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos.   
   
Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida 
en los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, el 
numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente:   
   
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente:   
   
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 
de la Ley General, vinculándolo con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada;   
   
La fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los “Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas”.   
   
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría 
un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último 
rebasa el interés público protegido por la reserva;   
   
En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete 
la seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario.   
   
III. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;   
   
El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídico tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar 
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por encima del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario.   
   
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable;   
   
Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la 
seguridad nacional.   
  
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.   
  
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que 
se trata de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos.   
   
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño y    
   
Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
información reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario.   
 
Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividades y proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se 
encuentran desarrollando actualmente.   
 
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna.   
   
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección 



 
 
 

Página 11 de 63 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 265/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000290 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo 
del derecho de acceso a la información.   
 
Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas y la imagen de ubicación de la instalación.   
  
Resulta oportuno especificar, que, en atención al lineamiento Trigésimo 
cuarto de los “Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas”, el cual señala que los titulares de las áreas deberán determinar el 
plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido, es que se solicita atentamente 
al Comité de Transparencia confirme la clasificación de la información 
señalada como reservada, por un periodo de cinco años, de conformidad con 
los artículos 101, segundo párrafo de la LGTAIP y el artículo 99, segundo 
párrafo de la LFTAIP, toda vez que se actualiza el supuesto previsto en la 
fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, y la fracción I del artículo 110 de la 
LFTAIP.  
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II, 103, 106 fracción III de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como en los artículos 65 fracción II, 98 fracción 
III, y 137 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
confirme la clasificación de la información que por el presente se manifiesta.   
 
Asimismo, se solicita se confirme la clasificación de la información referente a 
los datos personales, lo anterior de conformidad con los artículos 116 primer 
párrafo de la LGTAIP y el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, así como la 
fracción I del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.” (Sic) 
 

V. Que mediante el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, de 
fecha 26 de abril de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
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misma fecha, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) adscrita 
a la USIVI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

 
“Es de importancia para este sujeto obligado precisar, de manera inicial, que 
de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la ASEA, esta 
Dirección General es competente en materia de reconocimiento y 
exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, teniendo 
como facultades las de supervisar, inspeccionar y vigilar y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y medio ambiente, incluyendo las etapas de 
desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control 
integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera, razón por la cual es 
competente para conocer de la información solicitada. 
 
Por lo anterior, se solicita lo siguiente: 
 
ÚNICO.-  Solicitud de Reserva de Información. 
 
Respecto a la solicitud de mérito, es de señalar que la respuesta a la misma, 
actualizan la causal de reserva en la que se prevé la obstrucción de las 
actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento 
de las leyes, contenida en el artículo 110, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Bajo esa tesitura, atendiendo al principio de máxima publicidad que rige la 
presente materia, me permito informar que, de una búsqueda exhaustiva 
efectuada a los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de 
datos con las que cuenta esta Dirección General, respecto al requerimiento 
de mérito; fue localizada la siguiente información: 
 

1) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0014/2021 
2) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0015/2021 
3) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0001/2022 
4) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0003/2022 
5) Escrito ROC-CDMC-094-2022 
6) Escrito PEP-DG-SPRN-APPRA-0188-2022 
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La búsqueda efectuada versó del 31 de marzo de 2021 al 31 de marzo del año 
2022, tomando en consideración el Criterio 03/19 emitido por el INAI, en 
relación con el periodo de búsqueda de la información, se transcribe a 
continuación el citado criterio para su mayor apreciación. 
 

Periodo de búsqueda de la información: En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo 
deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el 
requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha 
en que se presentó la solicitud. 

 
En ese sentido, a fin de dar respuesta al solicitante y, teniendo en 
consideración la calidad de la información que se requirió, con el propósito de 
que el mencionado Comité, se encuentre en posibilidad de confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de 
información se realizan para el presente asunto, bajo los supuestos de 
reserva; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110, fracción VI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, 
fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
pública en estricta relación con el numeral Vigésimo Cuarto de los 
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas”, es que se 
solicita la reserva de los expedientes administrativos y documentos descritos. 
 
Para pronta referencia se citan los artículos en los que se fundamenta la 
solicitud de reserva: 
 

El artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su fracción VI, establece que se considera reservada la información 
solicitada cuando; 
 
(…) 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
 
(…) 
 
El artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en su fracción VI señala que como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación; 
 
(…) 
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VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
 
(…) 

 
En ese mismo orden de ideas, los “Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas”, en su Vigésimo Cuarto numeral 
establecen: 
 

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley 
General, podrá considerarse como reservada, aquella información que 
obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 
 
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes; 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de 
inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 
 

Ahora bien, atendiendo a lo establecido anteriormente, es oportuno realizar 
el siguiente análisis: 
 
Se establece que en los citados documentos se actualiza dicho supuesto, y se 
considera información reservada en el numeral Vigésimo Cuarto, en 
concordancia con el artículo 113, fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda aquella información 
que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas 
al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones. 
 
En efecto, se cumplen los elementos que se requieren para dar cumplimiento 
al supuesto de reserva, pues en todos los expedientes sobre los que se solicita 
la reserva: 
 

I. Existe un procedimiento de verificación de cumplimiento de las leyes; 
el cual se encuentra directamente vinculado con los expedientes 
administrativos: 
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1) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0014/2021 
2) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0015/2021 
3) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0001/2022 
4) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0003/2022 

 
De igual manera, con los siguientes documentos: 
 
1) Escrito ROC-CDMC-094-2022 
2) Escrito PEP-DG-SPRN-APPRA-0188-2022 

 
II. El procedimiento se encuentra en trámite (pendiente de 

determinación técnica jurídica): 
 
Que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales cuenta con las 
atribuciones para supervisar, inspeccionar. Vigilar y, en su caso, 
imponer las sanciones que corresponden en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente las 
actividades del Sector y supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan respecto del cumplimiento 
por parte de los Regulados de los ordenamientos legales, 
reglamentarios y demás reglas y normas que resulten aplicables, así 
como los términos y condiciones contenidos en los permisos, licencias 
y autorizaciones otorgadas por la Agencia; así como las facultades 
inherentes a instaurar, tramitar y resolver, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, todos los 
procedimientos administrativos que se requieran para el ejercicio de 
las atribuciones de supervisión, inspección, vigilancia y sanción de 
conformidad al artículo 31, fracciones II y XVII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de 
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y 
exploración y extracción de hidrocarburos; el tratamiento de petróleo 
y actividades conexas. 
 

III. Del análisis a la normativa señalada, se observa que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA), debe supervisar y vigilar el 
cumplimiento de los ordenamientos legales, reglamentarios y demás 
normativas aplicables a la materia de su competencia, para lo cual 
deberá llevar a cabo visitas de inspección para corroborar el 
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cumplimiento de las mismas, por lo que cumple con el supuesto de 
reserva señalado. 
 

IV. Bajo ese supuesto este sujeto obligado considera que la divulgación 
de la información afectaría las diligencias posteriores a la ejecución de 
la visita ya realizada, que, en su caso, podría ser, la verificación del 
cumplimiento de disposiciones que prevé la ley. 
 
Ello toda vez que, los actos u omisiones, que pudieron observar los 
inspectores actuantes, su divulgación afectaría las diligencias que 
afecto se realicen en materia de seguridad industrial a fin de proteger 
a las personas, el ambiente y a las instalaciones del Sector, con el 
objeto de evitar o reducir riesgos. 
 

Por lo expuesto se solicita se confirme la reserva de la información que nos 
ocupa, puesto que, el divulgarla implicaría el prevenir o alertar a los 
Regulados sobre las obligaciones específicas que le pueden ser 
inspeccionadas e impedir que se ejecuten las facultades inherentes por ley, al 
coartar el carácter preventivo de una inspección o supervisión generando que 
no puedan observarse incumplimientos a la normatividad por haberse 
prevenido la diligencia, con las consecuencias de la determinación de 
medidas para salvaguardarla de la salud y el medio ambiente como 
derechos humanos. 
 
Lo anterior es así, toda vez que al considerar que se violentan sus derechos, 
este podría interferir en el procedimiento de inspección o verificación 
entorpeciéndolo o demorándolo, al involucrar al estudio u observancia de 
otros derechos, frente a otras Autoridades, donde se involucre la ponderación 
de otros bienes jurídicamente tutelados, limitando a esta Dirección General, 
para emitir una determinación de forma expedita y eficaz, atendiendo a la 
situación real del sitio, esto es, la falta o deficiencia de los Regulados al realizar 
cualquiera de las actividades del Sector Hidrocarburos. 
 
En ese sentido, se estaría limitando la eficacia de la obligación del Estado 
para garantizar no solo el derecho humano al medio ambiente sano, sino 
también al de la salud, ambos, establecidos en el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; toda vez que la seguridad industrial 
que debe ser verificada por esta autoridad va encaminada a prevenir y evitar 
de forma tangible la ocurrencia de incidentes y accidentes que de 
actualizarse provoquen a modo de consecuencia la afectación de dichos 
derechos humanos. 
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Ahora bien, debido a que el bien jurídicamente tutelado que se protege con 
el procedimiento de inspección o verificación, es público y general y en 
consecuencia, el interés de un particular no puede estar por encima del 
interés público y general respecto de la obligación que tiene esta Agencia 
de inspeccionar, verificar, determinar y en su caso sancionar incumplimiento 
a la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuyo objeto es la protección de 
las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector 
hidrocarburos a través de la regulación y supervisión, así como al 
incumplimiento de los ordenamientos jurídicos aplicables, para la realización 
de cualquiera de las actividades del Sector Hidrocarburos, entre los cuales se 
encuentran la Exploración y Extracción de, mediante la observancia y 
cumplimiento de las garantías de legalidad y a las formalidades esenciales 
del debido proceso, realizados en defensa y observancia de los gobernados. 
 
Lo que hace necesario, se reserve l información para evitar un perjuicio a las 
actividades que realiza esta Dirección General, en materia de inspección o 
verificación. 
 
Por otro lado, el artículo 111 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que las causales de reserva previstas en el artículo 
110 de la misma Ley, se deberán fundar y motivar mediante la aplicación de 
la prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual prevé lo siguiente: 
 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional; 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 
En ese sentido, en cumplimiento a la aplicación de la prueba de daño 
respecto a la fracción VI del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y su correlativa fracción VI del diverso 113 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se justifica: 
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I.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional. 
 
Es importante resaltar que la finalidad por la cual se pretende regular y 
supervisar en materia de seguridad industrial, es la prevención de ocurrencia 
de incidentes y accidentes al realizar las actividades del Sector hidrocarburos, 
por ser estas, en particular las de extracción de hidrocarburos de carácter 
riesgoso, es decir, tienen como finalidad prevenir riesgos y riesgos críticos que 
comprometan principalmente, la seguridad y la vida de las personas que 
realizan actividades dentro de las instalaciones, de igual forma garantizar la 
protección al ambiente y la integridad de las instalaciones. 
 
En el caso concreto, respecto de la solicitud de información que nos ocupa, el 
dar a conocer la información que integran los procedimientos de inspección 
o verificación descritos, además de que los expedientes no han sido 
determinados, analizados y calificados conforme a derecho, por esta 
autoridad, en estricto cumplimiento a los derechos humanos de legalidad, se 
estaría difundiendo a un sujeto al procedimiento de supervisión. Es decir, se 
vulneraría la determinación que esta Dirección General pudiera tomar, 
respecto del análisis técnico – jurídico para la configuración de presuntas 
infracciones al marco jurídicos aplicable. 
 
Por último, respecto al riesgo identificable es que esta autoridad al ver 
vulnerada la posible determinación que se tome en el expediente de cuenta, 
vería menoscabada su potestad para salvaguardar el derecho humano a un 
medio ambiente adecuado, el desarrollo y bienestar de toda persona, así 
como el riesgo a la salud y el daño a los ecosistemas, lo que corresponde al 
interés público, así como a las instalaciones del sector hidrocarburos. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 
 
Ahora bien, se reitera que publicitar constancias y actuaciones de los 
expedientes administrativos descritos, conlleva un riesgo referente a la 
obligación que tiene esta Agencia de inspeccionar, verificar, determinar y en 
su caso sancionar incumplimientos de la Ley, mediante la observancia y 
cumplimiento de las garantías de legalidad realizados en defensa y 
observancia de los gobernados, así como la potestad que tiene esta 
autoridad para salvaguardar el derecho humano a la salud y a un medio 
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ambiente apropiado para el óptimo desarrollo y bienestar de la colectividad 
consagrado en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicano. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Al respecto, la reserva de información temporal que realiza esta Autoridad 
Administrativa, representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
proteger la información contenida en los citados expedientes, así como el 
salvaguardar el derecho a la salud de las personas y el derecho a un medio 
ambiente adecuado que tiene características difusas y colectivas y 
representan un interés superior y general frente al derecho a la información 
de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal 
y no definitiva de la información, toda vez que el procedimiento aperturado 
en los expedientes descritos, aún se encuentran en trámite y resultaría 
desproporcional al interés público el divulgar la información. 
 
Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio emitido por los Tribunales 
Colegiados, el cual dicta que: 
 

Época: Décima época. Registro: 2006299. Instancia: Tribunal Colegiado de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro 5, Abril de 2014, Tomo II, Materia (s): Constitucional, Común. Tesis: 
I.1°.A.E.3 K (10ª.). Página 1523 
 
INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA “PRUEBA DE DAÑO E 
INTERÉS PÚBLICO” PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA 
CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL 
QUEJOSO. 
Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y 
distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y 
precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o 
innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse en la 
medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el 
amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a 
derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o 
desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad 
responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es 
necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada 
clasificación de la información, generando así una regla individualizada y 
pertinente para el caso, a través de aplicar la “prueba de daño e interés público” 
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ex oficio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte 
interesada. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMIISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIPN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro 13 de 
febrero de 2014. Unanimidad de votos, Ponente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Agustín Bailesteros Sánchez. 
 

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida 
en los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” la cual 
dispone lo siguiente: 
 

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente: 
 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa 
el interés público protegido por la reserva; 
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable; 
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos 
lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho 
de acceso a la información.” 
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La reserva de mérito se encuentra apegada a lo dispuesto en el mismo, en 
razón de lo siguiente: 
 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico. 
 
Para el caso concreto, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada, es la fracción VI del artículo 113 de la 
LGTAIP, misma que está vinculada directamente con el Lineamiento 
Vigésimo cuarto, establecido en los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
versiones públicas. 
 
II. Ponderación de los intereses en conflicto. 
 
La divulgación a terceros de la información que se solicita en la presente 
solicitud de información, representa un riesgo real, toda vez que la misma 
está directamente relacionada con el desarrollo de un procedimiento de 
inspección o verificación ordenado por esta Dirección General con la finalidad 
de inspeccionar o verificar el cumplimiento a diversas disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de seguridad industrial; lo anterior, debido a que la 
divulgación de la información provocaría una violación directa al desarrollo 
oportuno del procedimiento de inspección o verificación impidiendo que esta 
Autoridad pueda actuar en el momento que considere conveniente para 
garantizar la protección de las personas, del medio ambiente sano y de las 
instalaciones. 
 
III. Vínculo que existe entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 
 
Se advierte que el interés de un particular no puede estar por encima del 
interés público que tiene esta Agencia de proteger y garantizar la protección 
de las personas al salvaguardar el derecho a un medio ambiente sano y el de 
la salud, los cuales son derechos humanos, inalienables, el primero de ellos de 
carácter difuso y colectivo, en virtud del cual, todo ser humano está facultado 
para participar en su desarrollo y disfrutar de él. 
 
Al respecto, el que esta Autoridad realice actos de inspección o verificación 
con la finalidad de constatar que todos los Regulados del Sector 
Hidrocarburos, den cabal cumplimiento a sus obligaciones en materia de 
seguridad industrial y de seguridad operativa, implica un acercamiento 
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directo para garantizar la protección del derecho humano al medio ambiente 
sano de todos los gobernados y no solo de uno, así como el de la salud, pues 
se garantiza que las actividades se realicen bajo estándares necesarios de 
seguridad que previenen y reducen los riesgos.   
 
Por lo cual, resulta evidente que se deba proteger aquella información que 
esté relacionada con los actos u omisiones observados por los Inspectores 
Federales, hasta en tanto no se emita una determinación final, previendo en 
todo momento la protección de las personas, su seguridad, su salud y de igual 
manera la protección al medio ambiente sano. 
 
Al respecto, la reserva de información temporal que realiza esta Autoridad 
Administrativa representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el derecho humano a un medio ambiente adecuado que tiene 
características difusas y colectivas y representan un interés superior frente al 
derecho a la información de los gobernados, así como al de la salud de las 
personas que laboran en las instalaciones inspeccionadas y de las que viven 
aledañas a las mismas, tomando en consideración que es una reserva 
temporal y no definitiva de la información. 
 
IV. Riesgo real, demostrable e identificable. 
 
•Riesgo real.  
 
El pretende divulgar la información en la que se ordenó inspeccionar o 
verificar el cumplimiento de diversas disposiciones en materia de seguridad 
industrial, sin que se haya emitido una determinación final por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, generaría un riesgo en perjuicio del objeto, es decir, a la 
seguridad y protección de las personas, las instalaciones y al medio ambiente 
sano, toda vez que los regulados actuales o potenciales, y terceros ajenos al 
procedimiento, contarían con elementos para interponer recursos legales en 
perjuicio del supuesto análisis o resultado que consideren particularmente. 
 
Lo cual implicaría que esta Dirección General no estaría garantizando el 
derecho al debido proceso del Regulado, objeto de la visita de inspección o 
verificación. 
 
• Riesgo demostrable.  
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Se supondría vulnerar el desarrollo de los procedimientos de verificación 
realizado por esta Dirección General al poder ser obstaculizado o limitado por 
recursos impuestos por terceros, impidiendo el libre desarrollo de las acciones 
de inspección o verificación necesarias para proteger el medio ambiente. 
 
• Riesgo identificable.  
 
Al hacer pública la información con la que se soporta el procedimiento, sin 
existir una determinación por parte de esta Autoridad, podría vulnerar el 
desarrollo del mismo, al que dan sustento los actos de inspección o 
supervisión en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al ambiente. 
  
De igual manera se podría actualizar al mismo tiempo un impedimento en el 
ejercicio de las atribuciones de inspección o verificación de la autoridad, ya 
que, al exponer a los Regulados frente a los tercero ajenos al procedimiento 
de inspección o verificación, al prejuzgarlos, se le podría ocasionar perjuicios 
a su esfera jurídica. 
 
Por lo anterior se vería menoscabada la potestad de esta Dirección General 
de acuerdo a sus facultades conferidas en el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, para salvaguardar el derecho humano a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona el cual es 
significativo al interés público. 
 
V. Circunstancias de modo, tiempo y lugar:  
 
1. Circunstancias de modo. Al darse a conocer la información que obra en los 
4 expedientes administrativos y 2 documentos previamente señalados, se 
causaría un daño irreparable a la posible determinación que esta Dirección 
General dentro del marco de sus atribuciones pudiera emitir derivado de 
presuntas infracciones al marco jurídico aplicable. Asimismo, al emitir la 
información previa a la existencia de una determinación fundada y motivada 
por esta Autoridad, vulnera tanto los derechos del inspeccionado y vulnera la 
estabilidad y desarrollo del mismo procedimiento de verificación. 
 
2. Circunstancias de tiempo. Al encontrarse el proceso de inspección o 
verificación en trámite, el daño ocurriría en el presente. 
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Circunstancias de lugar. El daño se causaría directamente a las acciones de 
verificación que, en el ámbito de sus atribuciones, lleva esta Dirección General 
con motivo de sus atribuciones. 
 
Por lo anterior, es que la reserva de información temporal que realiza esta 
Autoridad Administrativa, representa sin lugar a dudas, el medio menos 
restrictivo para salvaguardar los derechos de salud y medio ambiente sano 
de los gobernados, que tiene características difusas y colectivas, y que 
representa un interés superior y general frente al derecho a la información de 
los gobernados al garantizar la seguridad con el que se realizan las 
actividades del Sector Hidrocarburos, tomando en consideración que es una 
reserva temporal y no definitiva de la información. 
 
En virtud de lo expuesto, se solicita al Comité de Transparencia confirme la 
reserva de la información solicitada por el periodo de CINCO AÑOS, de 
acuerdo con los argumentos antes expuestos y de conformidad con los 
artículos 110, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; en estricta relación con el numeral Vigésimo 
Cuarto de los  lineamientos Trigésimo, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto 
de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas”. 
 
La presente respuesta se otorga con fundamento en los artículos 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 6 y 61, 
fracciones II, IV y VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y artículos 1°, 4°, 7° y 19 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Sic) 
 

VI. El 02 de mayo de 2022, mediante el Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, la 
Unidad de Transparencia de la ASEA notificó al peticionario la ampliación de 
plazo para atender la solicitud de información que nos ocupa, misma que fue 
solicitada por la USIVI; en ese sentido, se le remitió al particular la Resolución 
número 254/2022 emitida por el Comité de Transparencia de esta Agencia 
a través de la cual se confirmó la citada ampliación de plazo. 

 
VII. Que mediante el oficio número ASEA/UPVEP/DGPE/022/2022, de fecha 12 

de mayo de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en misma 
fecha, la Dirección General de Planeación y Evaluación (DGPE) adscrita a la 
UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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“Al realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos electrónicos con 
los que cuenta esta Dirección General, se desprende la existencia de un 
respaldo en video correspondiente a nueve grabaciones (9) de dos reuniones 
sostenidas entre personal adscrito a la Unidad de Supervisión Inspección y 
Vigilancia Industrial, a través de la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, y las empresas reguladas por la ASEA que a continuación se 
citan: 
 

• Reunión con personal de Petróleos Mexicanos (Pemex) el día 2 de 
marzo del 2022. 

• Reunión con personal de Rennaissance el día 22 de marzo del 2022. 
 
En consecuencia y en el marco de las atribuciones de esta Dirección General, 
se solicita lo siguiente: 
 
ÚNICO. - Solicitud de RESERVA de Información en términos de lo previsto 
en la fracción XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y fracción XIII del Artículo 113 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP). 
 
La solicitud de reserva se fundamenta en que dichos videos contienen 
imágenes y sonidos grabados bajo el supuesto normativo previsto en el 
artículo 29 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Ley de la ASEA), 
mismo que para una mayor claridad a continuación se transcribe: 
 

“Artículo 29.- Los servidores públicos de la Agencia que se especifiquen en el 
Reglamento Interior, podrán tratar asuntos de su competencia con personas 
que representen los intereses de los Regulados únicamente mediante 
audiencia.  
 
De cada audiencia se llevará un registro que deberá contener, al menos, el 
lugar, la fecha, la hora de inicio y la hora de conclusión de la audiencia, los 
nombres completos de las personas que estuvieron presentes y los temas 
tratados. Esta información deberá publicarse en la página de internet de la 
Agencia.  
 
Las audiencias serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología, manteniéndose la información reservada, salvo 
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para la Secretaría, el Director Ejecutivo de la Agencia y los órganos de 
fiscalización de la Federación.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la participación de los 
servidores públicos en foros y eventos públicos.  
 
El Director Ejecutivo de la Agencia, mediante acuerdo administrativo interno, 
emitirá los lineamientos que regulen el desarrollo de las audiencias previstas en 
el presente artículo.” 

 
[Énfasis añadido] 
 

En este sentido y teniendo en consideración que las imágenes y sonidos 
grabados tienen el carácter de reservados por disposición expresa de 
conformidad con lo previsto en los ordenamientos normativos que a 
continuación se citan: 
 

 
 
En tal virtud, y con fundamento en los argumentos y disposiciones normativas 
antes citadas, atentamente se solicita la confirmación de la reserva por 
disposición expresa de ley respecto a los videos que contienen la información 
referente a: 
 

• Reunión con personal de Pemex el día 2 de marzo del 2022. 
• Reunión con personal de Rennaissance el día 22 de marzo del 2022 

 
La solicitud de RESERVA por un periodo de CINCO AÑOS, toda vez que el 
respaldo solicitado, actualiza el supuesto normativo previsto en los artículos 
29 de la Ley de la ASEA; 110, fracción XIII de la LFTAIP; 113, fracción XIII de la 

Número Ley/Instrumento normativo Artículo/Numeral Fracción 

1 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

XIII. Las que por disposición expresa de una ley 
tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; 
así como las previstas en tratados 
internacionales.

2 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

XIII. Las que por disposición expresa de una ley 
tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en la Ley General y esta Ley y no 
las contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales.

3
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de 
un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General
 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar 
la 
clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga ese carácter.
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LGTAIP; así como en el numeral Trigésimo Segundo de los “Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas”. 
 
Por otra parte, el artículo 111 de la LFTAIP prevé que las causales de reserva 
previstas en el artículo 110 de la misma Ley se deberán fundar y motivar 
mediante la PRUEBA DE DAÑO a que se refiere el artículo 104 de la LGTAIP, 
el cual indica lo siguiente: 
 

“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional;  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 

 
En cumplimiento a la aplicación de la PRUEBA DE DAÑO, respecto a la 
fracción XIII del artículo 110 de la LFTAIP y su correlativa, fracción XIII del 
artículo 113 de la LGTAIP, se expone lo siguiente: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable en perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional. 
 
La entrega de la información al solicitante contraviene con lo establecido en 
el artículo 29 la Ley de la ASEA, así como el derecho humano consagrado en 
el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ya 
que a través del video y audio es posible identificar tanto datos personales 
como características morfológicas concernientes a personas físicas 
identificadas o identificables. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 
 
El riesgo de perjuicio consiste en transgredir lo establecido por el artículo 29 
de la Ley de la ASEA. 
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Al respecto, la reserva de información que realiza esta Dirección General 
representa, sin lugar a duda, el medio menos restrictivo disponible para 
garantizar el cumplimiento de la Ley de la ASEA. 
 
En relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en los 
“Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas”, el numeral 
Trigésimo tercero, se dispone lo siguiente:  
 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente:  
 
I.  Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la Ley General, vinculándolo con el Lineamiento específico 
del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo 
que expresamente le otorga el carácter de información reservada;  
 
La fracción XIII del artículo 113 de LGTAIP, vinculada con el lineamiento 
Trigésimo segundo de los “Lineamientos generales en materia de 
Clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas”. 
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva;  
 
En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de 
las grabaciones de las audiencias contraviene a lo establecido en la Ley de la 
ASEA y rebasa el interés público, al ser expreso en dicha disposición de que se 
trata de información con carácter de reservada. 
 
III. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;  
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El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico 
tutelado deviene de que el interés de un particular no puede estar por encima 
de lo establecido por disposición legal, y rebasa el interés público. En el caso 
que nos ocupa, la Ley de la ASEA. 
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de un 
riesgo real, demostrable e identificable;  
 
Riesgo real: Se reitera que, de proporcionarse la información, se contraviene 
a lo establecido en la Ley de la ASEA, así como el que se consagra en el artículo 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Riesgo demostrable: En adición al incumplimiento de la Ley de la ASEA, 
como consecuencia del acceso a la información (videos) se podría vulnerar la 
seguridad de las personas físicas que participaron en las reuniones. 
 
Riesgo identificable: A través del video y audio es posible identificar 
características morfológicas concernientes a personas físicas identificadas o 
identificables.  
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, 
 
Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información señalada como 
información reservada en el presente oficio, se contraviene a lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley de la ASEA.  
 
Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se trata de 
información que se encuentra únicamente a disposición de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Director Ejecutivo de la Agencia y 
los órganos de fiscalización de la Federación.  
 
Circunstancias de lugar: Información con carácter de reservada, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de la ASEA. 
  
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.  
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Al respecto, la reserva de la información identificada (videos), que se 
fundamenta con el presente oficio, representa sin lugar a duda el medio 
menos restrictivo para salvaguardar el interés general y dar cumplimiento a 
lo establecido en la Ley de la ASEA. 
 
Finalmente, se hace de su conocimiento que la presente solicitud de reserva 
se realiza con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 6 y 61, fracciones II, IV y VII, 97, 98, 100, 
102, 103, 110 y 111 de la LFTAIP y artículos 1°, 4°y 7° de la LGTAIP. En consecuencia, 
y con base en lo establecido en los artículos 65, fracción II, de la LFTAIP, y 44, 
fracciones I y II, 103, primer párrafo, y 137, segundo párrafo de la LGTAIP, se 
solicita al Comité de Transparencia de la ASEA confirme la clasificación de la 
información que por el presente se manifiesta.” (Sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la declaración de inexistencia y de clasificación de 
información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6°, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y II, 102 primer 
párrafo, 140 segundo párrafo y 141, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones I y 
II, 103, primer párrafo, 137 segundo párrafo y 138, fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
Análisis de la Inexistencia de la información. 
 

II. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 
 

III. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
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excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 
 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: “los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita”. 
 

V. Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia:  
 

“… 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 
…” 

 
VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 

resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. 
 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCT/0009/2022, la 
DGGEERNCT, como unidad administrativa competente, manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada por 
el particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 
II, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGEERNCT, manifestó ser competente para conocer de la información; 
no obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
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archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, no localizó la 
información solicitada; lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no cuenta con documentales firmadas 
o involucradas con el Director General de la DGSIVEERC adscrito a la USIVI, 
incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones y 
demás requerimientos a Pemex, así como videos de reuniones llevadas a 
cabo por el citado servidor público en las oficinas de la ASEA y Pemex, ni 
con documentos ingresados a esa DGGEERNCT por Pemex, relacionados 
con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, referido por el particular 
a través de su petición; por lo tanto, la información requerida es inexistente. 
 
Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGEERNCT a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERNCT/0009/2022, se justifican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada de la siguiente manera: 
 

➢ Circunstancias de modo: La DGGEERNCT efectuó una búsqueda con 
el carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos que obran en esa Unidad 
Administrativa; no obstante, no localizó la información solicitada por 
el particular, lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no cuenta con documentales 
firmadas o involucradas con el Director General de la DGSIVEERC 
adscrito a la USIVI, incluidas órdenes de inspección, oficios de 
comisión, supervisiones y demás requerimientos a Pemex, así como 
videos de reuniones llevadas a cabo por el citado servidor público en 
las oficinas de la ASEA y Pemex, ni con documentos ingresados a esa 
DGGEERNCT por Pemex, relacionados con el descontrol suscitado en 
el pozo pontón 11, referido por el particular a través de su petición; por 
lo tanto, la información requerida es inexistente. 

 
➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERNCT, 

se realizó del 31 de marzo de 2021 al 31 de marzo de 2022. 
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Lo anterior en atención a lo dispuesto por el Criterio orientador 
número 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(INAI), el cual establece lo siguiente: 
 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la 
información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan 
elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos 
de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año 
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud.” 

 
➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 

archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa DGGEERNCT. 
 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0061/2022, la 
DGGEERNCM, como unidad administrativa competente, manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada por 
el particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 
III, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGEERNCM, manifestó ser competente para conocer de la 
información; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de 
datos, no localizó la información solicitada; lo anterior debido a que de 
conformidad con sus atribuciones, esa Dirección General no cuenta con 
documentales firmadas o involucradas con el Director General de la 
DGSIVEERC adscrito a la USIVI, incluidas órdenes de inspección, oficios de 
comisión, supervisiones y demás requerimientos a Pemex, así como videos 
de reuniones llevadas a cabo por el citado servidor público en las oficinas 
de la ASEA y Pemex, ni con documentos ingresados a esa DGGEERNCM por 
Pemex, relacionados con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, 
referido por el particular a través de su petición; por lo tanto, la información 
requerida es inexistente. 
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Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGEERNCM a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERNCM/0061/2022, se justifican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada de la siguiente manera: 
 

➢ Circunstancias de modo: La DGGEERNCM efectuó una búsqueda con 
el carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos que obran en esa Unidad 
Administrativa; no obstante, no localizó la información solicitada por 
el particular, lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no cuenta con documentales 
firmadas o involucradas con el Director General de la DGSIVEERC 
adscrito a la USIVI, incluidas órdenes de inspección, oficios de 
comisión, supervisiones y demás requerimientos a Pemex, así como 
videos de reuniones llevadas a cabo por el citado servidor público en 
las oficinas de la ASEA y Pemex, ni con documentos ingresados a esa 
DGGEERNCM por Pemex, relacionados con el descontrol suscitado en 
el pozo pontón 11, referido por el particular a través de su petición; por 
lo tanto, la información requerida es inexistente. 

 
➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la 

DGGEERNCM, se realizó del 31 de marzo de 2021 al 31 de marzo de 
2022. 
 
Lo anterior en atención a lo dispuesto por el Criterio orientador 
número 03/19 emitido por el INAI, mismo que quedo transcrito en el 
Considerando inmediato anterior de la presente resolución. 

 
➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 

archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa DGGEERNCM. 

 
IX. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, la 

DGGEERC, como unidad administrativa competente, manifestó los motivos 
y fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
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particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente IV, 
lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGEERC, manifestó ser competente para conocer de la información; 
no obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, no localizó la 
información solicitada; lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no cuenta con documentales firmadas 
o involucradas con el Director General de la DGSIVEERC adscrito a la USIVI, 
incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones y 
demás requerimientos a Pemex, así como videos de reuniones llevadas a 
cabo por el citado servidor público en las oficinas de la ASEA y Pemex, 
relacionados con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, referido por 
el particular a través de su petición; por lo tanto, la información requerida, 
antes mencionada, es inexistente. 
 
Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 
 

➢ Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos que obran en esa Unidad 
Administrativa; no obstante, no localizó la información solicitada por 
el particular, lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no cuenta con documentales 
firmadas o involucradas con el Director General de la DGSIVEERC 
adscrito a la USIVI, incluidas órdenes de inspección, oficios de 
comisión, supervisiones y demás requerimientos a Pemex, así como 
videos de reuniones llevadas a cabo por el citado servidor público en 
las oficinas de la ASEA y Pemex, relacionados con el descontrol 
suscitado en el pozo pontón 11, referido por el particular a través de su 
petición; por lo tanto, la información requerida, antes mencionada, es 
inexistente. 
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➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC, se 

realizó del 31 de marzo de 2021 al 31 de marzo de 2022. 
 
Lo anterior en atención a lo dispuesto por el Criterio orientador 
número 03/19 emitido por el INAI, el cual quedo transcrito en el 
Considerando VII de la presente Resolución. 

 
➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 

archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa DGGEERC. 

 
Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGGEERNCT, la 
DGGEERNCM y la DGGEERC a este Comité de Transparencia que 
confirmase la declaración de inexistencia de la información solicitada. 
 
De lo antes expuesto, se desprende que la DGGEERNCT, la DGGEERNCM y 
la DGGEERC, todas adscritas a la UGI, realizaron una búsqueda exhaustiva 
durante el periodo comprendido del 31 de marzo de 2021 al 31 de marzo de 
2022, en sus respectivos archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos, y en tal sentido, todas las Direcciones Generales 
manifestaron que no identificaron la información requerida por el 
particular; lo anterior debido a que de conformidad con sus atribuciones, 
esas Direcciones Generales no cuentan con documentales firmadas o 
involucradas con el Director General de la DGSIVEERC adscrito a la USIVI, 
incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, supervisiones y 
demás requerimientos a Pemex, así como videos de reuniones llevadas a 
cabo por el citado servidor público en las oficinas de la ASEA y Pemex, ni 
con documentos ingresados a la DGGEERNT y a la DGGEERNCM por Pemex, 
relacionados con el descontrol suscitado en el pozo pontón 11, referido por 
el particular a través de su petición; por ello, éste Comité una vez analizadas 
las manifestaciones de la DGGEERNCT, la DGGEERNCM y la DGGEERC, 
todas adscritas a la UGI, el sustento normativo en el que se apoyan y una 
vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la 
inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
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prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en 
consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción II de la LGTAIP 
y 141, fracción II de la LFTAIP.  
 
Análisis de la Clasificación por tratarse de información confidencial. 

 
Datos Personales. 

 
X. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
XI. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
XII. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
XIII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, la DGGEERC 

indicó que los documentos localizados contienen datos personales, 
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité 
considera que son datos personales concernientes a una persona física, a 
través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento 
de los titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 7859/18, emitida por el INAI, como se expone a 
continuación: 
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Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona física 
que lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de una 
persona física se integra del prenombre o nombre de pila y los 
apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia 
de personalidad, que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, 
en virtud de que a través de ésta se puede identificar a una 
persona, por lo que en términos de la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se considera dato personal, dado que para otorgar su acceso se 
necesita consentimiento de su titular. 

 
XIV. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, la DGGEERC 

manifestó que la información localizada contiene datos personales 
clasificados como información confidencial consistente en nombre y firma  
referentes a persona física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de 
análisis en la Resolución RRA 7859/18, emitida por el INAI, misma que se 
describió en el Considerando que antecede, en la que se concluyó que se 
trata de datos personales. 
 
Análisis de la Clasificación por tratarse de información reservada. 
 

XV. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba 
de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y,  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 
XVI. Que el artículo 113, fracción I, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 

LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 
 

XVII. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 
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e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

 
Seguridad Nacional. 

 
XVIII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, la DGGEERC 

informó al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada se encuentra 
reservada, misma que consiste en las coordenadas del proyecto, 
información que en caso de publicitarse, según la DGGERC, comprometería 
la seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de 
exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos tal como lo 
establecen los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégica debe testarse en los documentos que serán del 
conocimiento del público y clasificarse como reservada. 
 
Al respecto, este Comité considera que mediante oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, la DGGEERC motivó y justificó la 
existencia de prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de 
la LGTAIP, por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

  
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional:  

 
❖ La DGGEERC mencionó que la divulgación a terceros sobre la 

localización de las instalaciones denominadas como estratégicas, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el 
desarrollo nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático en especial se presentaría un decremento en 
el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que 
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demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda:  
 
❖ Al respecto, la DGGEERC destacó que el interés de un particular no 

puede estar por encima del interés público y general debido a que 
pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 

❖ La reserva parcial de los documentos encontrados por la DGGEERC 
se fundamentó en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, y 
representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de 
transporte y almacenamiento de petróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

 
Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DGGEERC manifestó lo siguiente: 
 

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
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ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 
 
• La DGGEERC invocó el supuesto normativo que expresamente le 

otorga a la información del proyecto de mérito, el carácter de 
información reservada, consistente en la fracción I del artículo 113 
de la LGTAIP, así como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido 
en los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

 
• La DGGEERC indicó que la divulgación a terceros de la localización 

de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
información se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 
 
• La DGGEERC precisó que el vínculo entre la difusión de la 

información y la afectación del interés jurídico tutelado deviene, de 
que el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
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destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 
 
 Riesgo Real: La DGGEERC advierte que, de proporcionarse la 

información, se comprometería la seguridad nacional. 
 
Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 
 
Riesgo identificable: La DGGEERC mencionó que se comprometen 
la seguridad pública al poner en peligro las funciones de la 
federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata 
de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos. 
 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 
 
 Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información 

señalada como información reservada, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya que la DGGEERC, advirtió que se posibilita la 
destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 
 
Circunstancia de tiempo: El el daño sería en el presente, ya que se 
trata de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
actualmente. 
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Circunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
de nuestra Carta Magna. 
 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 
 
 Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados 

mencionada por la DGGEERC, se fundamentó con el oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, lo cual, representa, sin lugar a 
dudas, el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse 
de coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas de la 
instalación. 

 
De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, sometió a consideración de este 
Órgano colegiado la información relativa a las coordenadas del proyecto, 
por tratarse de información que compromete la seguridad nacional debido 
a que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó que 
dichas coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como 
reservada, y en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción I de la 
LFTAIP, 113 fracción I de la LGTAIP. 
 

XIX. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
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salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 
 

XX. Que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, manifestó que la información solicitada 
permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco años, ya 
que se trata de información reservada y cumple con los supuestos 
establecidos en los artículos 110, fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de 
la LGTAIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo 
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan 
las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido. 
 
Obstrucción de actividades de verificación e inspección relativas al 
cumplimiento de las leyes. 
 

XXI. Que el artículo 113, fracción VI, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción VI de 
la LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría 
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 
contribuciones. 
 

XXII. Que en el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas dispone que de conformidad con el 
artículo 113, fracción VI de la LGTAIP, podrá considerarse como información 
reservada, aquella que vulnere la conducción de expedientes judiciales o 
de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto 
no haya causado efecto, siempre y cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 
 

➢ La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes; 

➢ Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
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➢ La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en 
el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

➢ Que la difusión de la información impida u obstaculice las 
actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las 
autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
las leyes. 

 
XXIII. Que en el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, la 

DGSIVEERC informó al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos 
y fundamentos para considerar que la información solicitada, consistente 
en “… la versión pública de todas las documentales firmadas o que 
involucren al Director General de supervision, Inspección y Vigilancia de 
exploración y extracción de recursos convencionales, relacionadas con el 
decontrol suscitado en el pozo pontón 11, incluidas órdenes de inspección, 
oficios de comisión, supervisiones, demás requerimientos a Pemex…” así 
como “… la versión pública de los documentos ingresados a esa institución 
por pemex relacionados con este tema” misma que obra en los siguientes: 
(i) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0014/2021; (ii) 
Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0015/2021; (iii) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0001/2022; (iv) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0003/2022; (v) Escrito ROC-CDMC-
094-2022; (vi) Escrito PEP-DG-SPRN-APPRA-0188-2022, se encuentra 
reservada, lo anterior toda vez que se trata de expedientes y escritos 
derivados de visitas de inspección que se encuentran en trámite, por lo que 
se encuentra dentro del supuesto de clasificación como información 
reservada, con fundamento en los artículos 110, fracción VI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción VI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Al respecto, este Comité considera que mediante oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, la DGSIVEERC motivó y justificó la 
existencia de prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de 
la LGTAIP, por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional:  
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❖ La DGSIVEERC destacó que la finalidad por la cual se pretende 

regular y supervisar en materia de seguridad industrial, es la 
prevención de accidentes y riesgos críticos que comprometan la 
seguridad y la vida de las personas que realizan actividades dentro 
de las instalaciones, así como garantizar la protección al ambiente 
y a la integridad de las instalaciones. 
 
Aunado a lo anterior, la DGSIVEERC manifestó que representa un 
riesgo real el dar a conocer la información que obra en los 
expedientes y documentos señalados, ya que éstos no han sido 
determinados, analizados y calificados conforme a derecho por esa 
Dirección General en estricto cumplimiento a los derechos 
humanos de legalidad, pues se estaría difundiendo a un sujeto 
ajeno al procedimiento de supervisión, vulnerando de esta forma la 
determinación que esa DGSIVEERC pudiera tomar respecto del 
análisis técnico jurídico para la configuración de presuntas 
infracciones al marco jurídico aplicable. 

 
Finalmente, respecto al riesgo identificable, es que esa autoridad al 
ver vulnerada la posible determinación que se tome en los 
expedientes y escritos de cuenta, vería menoscabada su potestad 
para salvaguardar el derecho humano a un medio ambiente 
adecuado, al desarrollo, bienestar y salud de toda persona, así 
como el riesgo a la salud y el daño a los ecosistemas, lo que 
constituye un interés del público en general. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda:  
 
❖ La DGSIVEERC reitera que publicitar las constancias y actuaciones 

de los expedientes administrativos y documentos señalados, 
conlleva un riesgo referente a las obligaciones que tiene esta 
Agencia de inspeccionar, verificar, determinar y en su caso 
sancionar incumplimientos a la Ley Ambiental, mediante la 
observancia y cumplimiento de las garantías de legalidad realizados 
en defensa y observancia de los gobernados, así como la potestad 
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que tiene esta autoridad para salvaguardar el derecho humano a un 
medio ambiente apropiado para el óptimo desarrollo y bienestar de 
la colectividad. 
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
❖ La reserva de información temporal que realiza la DGSIVEERC, 

representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
proteger los datos solicitados contenidos en los expedientes y 
escritos de referencia. 
 
Asimismo, el hecho de salvaguardar el derecho a la salud de las 
personas y el derecho a un medio ambiente adecuado, los cuales 
tienen características difusas y colectivas, representan un interés 
superior y general frente al derecho a la información de un solo 
individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal 
y no definitiva de la información, toda vez que el procedimiento 
contenido en los expedientes y documentos descritos, aún se 
encuentra en trámite y resultaría desproporcional al interés público 
el divulgar la información. 
 

Por otra parte, este Comité considera que con la información detallada en 
su oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, la DGSIVEERC 
demostró los elementos previstos en el Lineamiento Vigésimo Cuarto de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que 
quedaron acreditados como a continuación se indica: 
 

I. La existencia de un procedimiento de verificación del 
cumplimiento de las leyes: 

 
• Existen procedimientos de verificación de cumplimiento de 

leyes, los cuales se encuentran directamente vinculado con los 
siguientes expedientes administrativos y documentos: 
 

1) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0014/2021 
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2) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0015/2021 
3) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0001/2022 
4) Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0003/2022 
5) Escrito ROC-CDMC-094-2022 
6) Escrito PEP-DG-SPRN-APPRA-0188-2022 

 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 

 
• En efecto, los citados expedientes  y documentos contienen 

procedimientos que se encuentran trámite, es decir, 
pendientes de determinación técnica y jurídica y, en 
consecuencia, de determinación final. 

 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad 

en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
 

• La DGSIVEERC cuenta con las atribuciones de supervisión, 
inspección, vigilancia y sanción de conformidad con el artículo 
31, fracciones II y XVII del Reglamento Interior de la ASEA, lo 
constituye una vinculación directa de las actividades que 
realiza la DGSIVEERC en el procedimiento de verificación de 
cumplimiento de la normatividad ambiental. 

 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las 

actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las 
autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes. 

 
• La DGSIVEERC manifestó que la divulgación de la información 

contenida en los expedientes y escritos citados, afectaría las 
diligencias posteriores a la ejecución de las visitas ya 
realizadas, que, en su caso, podrían ser, la verificación del 
cumplimiento de disposiciones que prevé la Ley, ello toda vez 
que las diligencias contenidas en los referidos expedientes, se 
encuentran vinculadas a actos u omisiones que pudieron 
observar los inspectores actuantes, por lo que su divulgación 
afectaría las actividades de verificación posteriores que a 
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efecto se realicen en materia de protección a las personas, al 
medio ambiente y a las instalaciones del Sector, con el objeto 
de evitar o reducir riesgos. 

 
Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DGSIVEERC manifestó lo siguiente: 
 

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 
 
• La DGSIVEERC, invocó el supuesto normativo que expresamente le 

otorga el carácter de información reservada, consistente en la 
fracción VI del artículo 113 de la LGTAIP y la fracción VI del artículo 
110 de la LFTAIP, así como el artículo Vigésimo Cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

 
▪ La divulgación a terceros de la información que obran en los 

expedientes y escritos referidos representa un riesgo real, toda vez 
que la misma está directamente relacionada con el desarrollo de un 
procedimiento de inspección o verificación ordenados por esa 
Autoridad con la finalidad de inspeccionar o verificar el 
cumplimiento a diversas disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de seguridad industrial; lo anterior, debido a que la 
divulgación de la información provocaría una violación directa al 
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desarrollo oportuno del procedimiento de inspección o 
verificación, impidiendo que esa DGSIVEERC pueda actuar en el 
momento que considere conveniente para garantizar la protección 
de las personas, del medio ambiente sano y de las instalaciones. 
 

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 
 
▪ Resulta oportuno advertir que el interés de un particular no puede 

estar por encima del interés público que tiene esta Agencia de 
proteger y garantizar la protección de las personas al salvaguardar 
el derecho a un medio ambiente sano, y el de la salud, los cuales 
son derechos humanos inalienables, de carácter difuso y colectivo 
en virtud de los cuales, todo ser humano está facultado para 
participar en su desarrollo y disfrutar de él.   
 
Por ello, el que esa DGSIVEERC realice actos de inspección con la 
finalidad de constatar que todos los Regulados del Sector 
Hidrocarburos, den cabal cumplimiento a sus obligaciones en 
materia de seguridad industrial y operativa, implica un 
acercamiento directo para garantizar la protección de los derechos 
humanos a la salud y a un medio ambiente sano de todos los 
gobernados y no solamente de un particular, pues se garantiza que 
las actividades se realicen bajo estándares necesarios que 
previenen, evitan y reducen los riesgos. 

 
Al respecto, la reserva de información temporal que realiza esa 
DGSIVEERC, representa sin lugar a dudas, el medio menos 
restrictivo para salvaguardar el derecho humano a un medio 
ambiente adecuado, así como el derecho a la salud de las personas 
que laboran en las instalaciones inspeccionadas, derechos que al 
tener características difusas y colectivas representan un interés 
superior y general frente al derecho a la información de un solo 
gobernado, tomando en consideración que es una reserva temporal 
y no definitiva de la información. 
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IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 
 
 Riesgo Real: El pretender divulgar la información contenida en los 

citados expedientes, sin que haya emitido una determinación final 
generaría un riesgo en perjuicio del objeto, es decir a la seguridad y 
protección de las personas, las instalaciones y al medio ambiente 
sano, toda vez que los regulados actuales y terceros ajenos al 
procedimiento, contarían con elementos para interponer recursos 
legales en perjuicio del supuesto análisis o resultado que 
consideren particularmente. 

 
Riesgo demostrable: Se supondría vulnerar el desarrollo del 
procedimiento de verificación realizado por la DGSIVEERC al poder 
ser obstaculizado o limitado por recursos impuestos por terceros, 
impidiendo el libre desarrollo de las acciones de inspección o 
verificación necesarias para proteger el medio ambiente. 
 
Riesgo identificable: Al hacer pública la información con la que se 
soportan los procedimientos de inspección, sin existir una 
determinación por parte de la DGSIVEERC, se podría vulnerar el 
desarrollo del mismo, al que dan sustento los actos de inspección o 
supervisión en materia de seguridad industrial, operativa y 
protección al ambiente. 
 
De igual manera, se podría actualizar un impedimento en el 
ejercicio de las atribuciones de inspección o verificación de la 
autoridad, ya que, al exponer a los Regulados frente a terceros 
ajenos al procedimiento de inspección o verificación, al 
prejuzgarlos, se les podría ocasionar perjuicios a su esfera jurídica. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se vería menoscabada la 
potestad de esa DGSIVEERC, para llevar adecuadamente el 
procedimiento de inspección de acuerdo a sus facultades 
conferidas en el Reglamento Interior de la ASEA, para salvaguardar 
el derecho humano al medio ambiente adecuado para el desarrollo 
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y bienestar de toda persona, el cual es significativo al interés 
público.  
  

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 
 
 Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información que 

obra en los 4 expedientes administrativos y 2 escritos 
anteriormente citados, se causaría un daño a la posible 
determinación que la DGSIVEERC pudiera emitir, pues al divulgar 
información previo a la existencia de una determinación 
debidamente fundada y motivada, se vulnerarían tanto los 
derechos del inspeccionado como el desarrollo del propio 
procedimiento de verificación. 

 
Circunstancia de tiempo: Al encontrarse en trámite los 
procedimientos de inspección o verificación contenidos en los 
citados expedientes, el daño ocurriría en el presente. 
 
Circunstancias de lugar: El daño se causaría directamente a las 
acciones de verificación que, en el ámbito de sus atribuciones lleva 
esa DGSIVEERC. 

 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 
 
 La reserva de información temporal que realiza la DGSIVEERC 

representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
salvaguardar los derechos a la salud y a un medio ambiente 
adecuado de los gobernados,  derechos que tienen características 
difusas y colectivas, por lo que representan un interés superior y 
general frente al derecho a la información de un solo gobernado, 
toda vez que se garantiza la seguridad con la que se realizan las 
actividades del Sector Hidrocarburos, tomando en consideración 
que es una reserva temporal y no definitiva de la información. 
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XXIV. De lo anterior, se advierte que la DGSIVEERC a través de su oficio número 

ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, sometió a consideración de este 
Órgano colegiado la reserva de la información consistente “… la versión 
pública de todas las documentales firmadas o que involucren al Director 
General de supervision, Inspección y Vigilancia de exploración y extracción 
de recursos convencionales, relacionadas con el decontrol suscitado en el 
pozo pontón 11, incluidas órdenes de inspección, oficios de comisión, 
supervisiones, demás requerimientos a Pemex…” así como “… la versión 
pública de los documentos ingresados a esa institución por pemex 
relacionados con este tema” misma que obra en los siguientes: (i) 
Expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0014/2021; (ii) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0015/2021; (iii) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0001/2022; (iv) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0003/2022; (v) Escrito ROC-CDMC-
094-2022; (vi) Escrito PEP-DG-SPRN-APPRA-0188-2022, misma que se 
encuentra reservada, lo anterior toda vez que se trata de expedientes y 
escritos derivados de visitas de inspección que se encuentran en trámite, 
por lo que se encuentra dentro del supuesto de clasificación como 
información reservada, con fundamento en los artículos 110, fracción VI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, 
fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
  

XXV. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 
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XXVI. Que la DGSIVEERC a través de su oficio número 

ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, manifestó que la información 
solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco 
años, ya que se trata de información reservada y cumple con los supuestos 
establecidos en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción VI 
de la LGTAIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo 
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan 
las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido. 
 
Disposición expresa de una ley.  
 

XXVII. Que el artículo 113, fracción XIII, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción XIII 
de la LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información 
reservada aquella que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter. 
 

XXVIII. Que en el Lineamiento Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas dispone que de conformidad con 
el artículo 113, fracción XIII de la LGTAIP, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de 
un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue 
tal carácter. 
 

XXIX. Que en el oficio número ASEA/UPVEP/DGPE/022/2022, la DGPE informó 
al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada, consistente en las grabaciones de 
la reunión con personal de Petróleos Mexicanos (PEMEX) el día 02 de marzo 
de 2022 y de la reunión con personal de Rennaissance el día 22 de marzo 
de 2022, se encuentra reservada, lo anterior toda vez que se trata de videos 
grabados bajo el supuesto normativo previsto por el artículo 29 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (Ley de la ASEA), por lo que se 
encuentra dentro del supuesto de clasificación como información 
reservada, con fundamento en los artículos 110, fracción XIII de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción 
XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Al respecto, este Comité considera que mediante oficio número 
ASEA/UPVEP/DGPE/022/2022, la DGPE motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, 
por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional:  

 
❖ La DGPE destacó que la entrega de los videos solicitados 

contraviene lo establecido en el artículo 29 de la Ley de la ASEA, así 
como el derecho humano consagrado el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior 
toda vez que a través de los videos y audios solicitados es posible 
identificar tanto datos personales como características 
morfológicas concernientes a personas físicas identificadas e 
identificables. 
 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda:  

 
❖ La DGPE reitera que al hacer pública la información contenida en 

los videos solicitados, se estaría trasgrediendo lo establecido por el 
artículo 29 de la Ley de la ASEA 
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
❖ La reserva de información que realiza la DGPE, representa sin lugar 

a dudas, el medio menos restrictivo para garantizar el debido 
cumplimiento a la Ley de la ASEA. 

 
Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
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de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DGPE manifestó lo siguiente: 
 

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 
 
• La DGPE, invocó el supuesto normativo que expresamente le 

otorga el carácter de información reservada, consistente en la 
fracción XIII del artículo 113 de la LGTAIP, así como el artículo 
Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de 
Clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

 
▪ Al divulgar a terceros las grabaciones anteriormente señaladas se 

estaría vulnerando el artículo 29 de la Ley de la ASEA, pues dicho 
precepto legal establece expresamente que se trata de información 
reservada, por lo que al hacer públicos los videos solicitados, se 
estaría rebasando el interés público. 
 

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 
 
▪ La DGPE, señala que el interés de un particular no puede estar por 

encima de lo establecido por disposición legal, en el caso en 
particular, no puede estar por encima de la Ley de la ASEA y rebasar 
el interés público. 
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IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 
 
 Riesgo Real: Se reitera que en caso de proporcionar la información 

contenida en las grabaciones señaladas, se contraviene a lo 
establecido tanto por la Ley de la ASEA, como por el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Riesgo demostrable: Aunado al riesgo señalado en el párrafo que 
antecede, la divulgación de la información podría a su vez, vulnerar 
la seguridad de las personas físicas que participaron en las 
reuniones grabadas. 
 
Riesgo identificable: A través de los videos y audios señalados, es 
posible identificar características morfológicas concernientes a 
personas físicas identificadas e identificables. 

 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 
 
 Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información que 

obra en las grabaciones de las reuniones citadas, se contraviene a 
lo establecido en el artículo 29 de la Ley de la ASEA 

 
Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
trata de información que se encuentra únicamente a disposición de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Director 
Ejecutivo y los órganos de fiscalización de la Federación. 
 
Circunstancias de lugar: En la información que tiene el carácter de 
reservada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la 
Ley de la ASEA 

 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
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protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 
 
 La reserva de información que realiza la DGPE representa sin lugar 

a dudas, el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de la ASEA. 
 

XXX. De lo anterior, se advierte que la DGPE a través de su oficio número 
ASEA/UPVEP/DGPE/022/2022, sometió a consideración de este Órgano 
colegiado la reserva de la información, consistente en las grabaciones de la 
reunión con personal de Petróleos Mexicanos (PEMEX) el día 02 de marzo 
de 2022 y de la reunión con personal de Rennaissance el día 22 de marzo 
de 2022, misma que se encuentra reservada, lo anterior ya que se trata de 
videos grabados bajo el supuesto normativo previsto por el artículo 29 de 
la Ley de la ASEA, por lo que se encuentran dentro del supuesto de 
clasificación como información reservada, con fundamento en los artículos 
110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 

XXXI. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 

 
XXXII. Que la DGPE, mediante su oficio número ASEA/UPVEP/DGPE/022/2022, 

manifestó que la información solicitada consistente  en las grabaciones de 
la reunión con personal de Petróleos Mexicanos (PEMEX) el día 02 de marzo 
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de 2022 y de la reunión con personal de Rennaissance el día 22 de marzo 
de 2022; permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco 
años, ya que se trata de información reservada y cumple con los supuestos 
establecidos en los artículos 110, fracción XIII de la LFTAIP y 113, fracción XIII 
de la LGTAIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo 
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan 
las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido. 

 
De esta manera, con base en los expuesto en el apartado de considerandos de 
la presente Resolución, este Comité de Transparencia analizó la declaración de 
inexistencia de información, de la solicitud que nos ocupa, manifestada por la 
DGGEERNCT, la DGGEERNCM y la DGGEERC, todas adscritas a la UGI, en apego 
a lo establecido por artículos 13, 138, fracción II y 143 de la LFTAIP, 19, 20, 139 y 
141, fracción II de la LGTAIP. 
 
Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
Finalmente, este Comité analizó la clasificación como reservada de la 
información referida en el apartado de Antecedentes; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracciones I, VI y XIII de la LGTAIP 
y el artículo 110, fracciones I, VI y XIII de la LFTAIP; acorde con los elementos para 
la prueba de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP, Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, por lo que se emiten los 
siguientes: 
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RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información 
realizada por la DGGEERNCT, la DGGEERNCM y la DGGEERC, todas adscritas a 
la UGI, descrita en el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo 
expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, fracción II de la 
LGTAIP. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGEERC en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; así como  el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
 
TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coordenadas del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el 
oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0468/2022, de la DGGEERC, por un 
periodo de cinco años; lo anterior, con fundamento los artículos 113, fracción I y 
101 de la LGTAIP; 110, fracción I y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento 
Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
De conformidad con lo resuelto en el anterior y en el presente resolutivo, se 
aprueba la versión pública de la información sometida a consideración de este 
Órgano Colegiado por la DGGEERC adscrita a la UGI, la cual deberá poner a 
disposición del solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes 
o secciones clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
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clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en “… la versión pública de todas las documentales firmadas o que involucren 
al Director General de supervisión, Inspección y Vigilancia de exploración y 
extracción de recursos convencionales, relacionadas con el descontrol 
suscitado en el pozo pontón 11, incluidas órdenes de inspección, oficios de 
comisión, supervisiones, demás requerimientos a Pemex…” así como “… la 
versión pública de los documentos ingresados a esa institución por pemex 
relacionados con este tema” misma que obra en los siguientes: (i) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0014/2021; (ii) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0015/2021; (iii) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0001/2022; (iv) Expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0003/2022; (v) Escrito ROC-CDMC-094-
2022; (vi) Escrito PEP-DG-SPRN-APPRA-0188-2022, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución, por los motivos 
mencionados en el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0106/2022, de la 
DGSIVEERC, por un periodo de cinco años; lo anterior, con fundamento los 
artículos 113, fracción VI y 101 de la LGTAIP; 110, fracción VI y 99 de la LFTAIP, en 
relación con el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
QUINTO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las  grabaciones de la reunión con personal de Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
el día 02 de marzo de 2022 y de la reunión con personal de Rennaissance el día 
22 de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa 
de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el oficio número 
ASEA/UPVEP/DGPE/022/2022, de la DGPE, por un periodo de cinco años; lo 
anterior, con fundamento los artículos 113, fracción XIII y 101 de la LGTAIP; 110, 
fracción XIII y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
SEXTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGEERNCT, 
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a la DGGEERNCM, y a la DGGEERC, todas adscritas a la UGI, a la DGSIVEERC 
adscrita a la USIVI y a la DGPE adscrita a la UPVEP; así como a la Unidad de 
Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la 
presente resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a 
interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el INAI; esto, en términos 
de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
 
Así, por mayoría, lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia de 
la ASEA, Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez, suplente del Presidente del Comité 
de Transparencia, Mtro. Víctor Manuel Muciño García, Titular del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el 
Comité de Transparencia de la ASEA y la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA ésta última 
con voto particular, el 19 de mayo de 2022. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 

 


